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Se declara texto olicial y autént i co el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
txato serán obligatorias en su cumplimiento 

{Sz iper icr Decreto de SO de f ebrero d'e i 8 6 i ) . 

Sarán snscntores forzosos á la G a c e t a todcs 
los puoUios del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagsndo su importe los que puedan, y supliendr 
por los d e m á s los í o n d o s de las respectiva» 
prov iüc ias . 
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GOBERNO GENERA.L DE F I L I P I N A S . 

/Secretaría, 
Negociado 2.« 

No habiéndose presentado licitadores á la su
basta celebrada el día de ajer para contratar el 
gervicio de impresión de la a Gaceta de Manila» 
con el anmetjto del tipo h 60 céntimos de peso al 
mes por cada suscricion forzosa; el Excmo. Sr. 
Gobernador Gmeral por acuerdo áe esta fecha se 
ha servido disponer que se celebre nueva su
basta bajo el mismo tipo de la anterior, redu
ciendo á diez dias el plazo de anuncio para la 

isma, en armonía con lo que determina el ar
tículo 2 / del Real Decreto de 27 de Febrero 
ie 1852. 

En su virtud, dicho acto teudrá lugar en esta 
decretaría el dia 4 de Agosto próximo á las 
iezen punto de su mañana, can sujeción en lo de-
ils al pliego dft condiciones publicado en la «Ga-

¡eta» núm. 177, correspondiente al 28 de Junio 
iróximo pasa'io. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—A. Monroj. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

dice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funciones de Ha
cienda, desde el l.9 al 15 de Mayo último. 
Majo 1.° Nombrando int-rinanaente á Don 
ique Sabalburo, para la plaza de Oficial 5.* 

la Administración Central de Impuestos-, Ren-
i j Propiedades. 

. Id. id. Haciendo extensiva en las demás pro-
lJ|,.piicias de este Archipiélago la prórroga conce-
' '.pida en la de Manila por decreto de 19 de 

ibril último, para la adquisición sin recargo por 
morosidad, de las cédulas de manifestación de 

, Jnqaeza correspondientes al actual ejercicio. 
^ l ? ' 6* Dacl?rando k D, Tito Sebastian Vidal 
Bírtj- Ŝ011' pensionista civil, con licencia para re-
íisefiair en el Extrangero. 
^ J S L ^ ' id. Disponiendo se abone á Canuto Reyes 

r ^z, músico de 3.a clase de este Ejército 
!wado, su haber pasivo de pfs. 11*25 anuales. 

10. Concediendo tres meses de licencia 
,r ênfermo para la Península k D. Leoncio 
'Pana, Oficial l.9 de la Ordenación gsneral 
^gada de Pagos. 

¿ t ld" Id' id- id- k D- Ricardo Cortés Ar -
• nt^ Oficial 5.° Guarda-almacén Recaudador 

« L : * ^^iQistracion de Hacienda pública de 

^ ^1 '̂' ^om^rando en comisión á D. Joa-
e 3 . da Valdivia, Jefe de Administración 
^- ciase, Contador Central de Hacienda. 

p i t r e s ' 23 de JulÍ0 de 1890, '•Walfrido Re-

se 
ja. 
á 

I : 

I 
tí 3or ! T8 reso^uciones definitivas adoptadas 

ŝta Intendencia general desde el 1 / al 
6 Mayo último, que se publica en la 

«Gaceta», con arreglo á lo msndado en de
creto de 28 de Octubre de 1869. 
Mayo 1.° Declarando ces&ntes a los escri

bientes de la AdministracioD de Hacienda pú
blica ce esta Capital Juan Maccrio y Braulio 
Arrieta y nombrando para reemplazarles á Cán
dido Santos y á Juan Vergel Cruz, 

Id. id. Id. cesante h Gerónimo Talusig, escri
biente de la Tesorería general y nombrando para 
reemplazarle á Arcadio Mauricio. 

Id. id. Autorizando el abono de pfs, 512 con 
cargo al cap. 3.9 art, 1.° de la Sección 3.a del 
presupuesto hoy en ampliación de 1889, para 
satisfacer les haberes de los funcionarios del Juz
gado de la provincia de Albay, respectivos al 
mes de Diciembre üitimt', y legalizar lo satis
fecho del crédito concedido fuera de distribución 
de fondos. 

Id. id. Desestimando el recurso de alzada de 
les Sres. Luengo y Hermanos sobre clasÍfi:acion 
de 50 cajas de rom importadas á la consigna
ción de dichos Sres, en el vapor Francés «Saigon.» 

Id. id. Disponiendo que se adquiera del Banco 
Español Filipino, puesto que su proposición ocasiona 
menor quebranto para eí Tesoro, la letra da pfs. 
14.949í91 sobre Madrid, á la órden del Sxcmo. 
Sr. Ministro de Ultramar, para satisfacer loa suel
dos de dicho Sr. Ministro, Secretaría de su Mi
nisterio, N ̂ ociados especiales, Archivo de Indias_, 
Museo Biblioteca^ Ordenación y Caja de dicho 
Ministerio, Consejo de Filipinas y Negociado de 
la Adminú tracion Local, correspondientes al pri
mer trim. stre del presupuesto vigente de 1890 
Con cargo al Capítulo 1.° artículos 1.% 2.*, 3.% 
4.% 5.°, 6/, 7 / y 8.° de la sección 1.a del 
citado ejercicio. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 8.320 sobre 
id. á id. id. para gastos diversos de aquel Mi
nisterio y obras de reparación, Ordenación y Caja 
del mismo, Archivo de Indias y Consejo de 
Filipinas, correspondientes al primer trimestre del 
presupuesto vigente da 1890, con cargo al capitulo 
2.o articulo lo, 2o, 3o, 4o, 5o y 6o, de la Sec
ción l,a del citado ejercicio. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs.̂  16.886*45 so
bre id. á id. id. para las atenciones de Fer
nando Poo correspondientes k id. id. con cargo 
al Capitulo 3 ° artículo único de la sección 1.' 
del expresado ejercicio. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 16.862Í50 sobre 
id. á id id. para satisfacer las at-nciones d«l 
personal del Tribunal de Cuantas del Reino corr-s-
pondientes & id. id. con cargo al Capitulo 4.° artí
culo 1.* de la sección 1.a del citado ejercicio. 

Id. id. Id. id. id. la de pfá. 6.000 sobre id. 
4 id. id. por igual cantidad consignada en el 
Capítulo 4.° artículo 2'° de la Sección 1.a del 
presupuesto vigente de estas Islas de 1890 para 
reintegrar el anticipo por compra da mobiliario 
y demás gastos de instalación de la Sala espe
cial de Filipinss en el Tribunal de Cuentas del 
Reino. 

Id; id. Id. id. id. la de pf?. 1.687450 sobre 
id. á id. id, cuarta parta de lop fs. 6.750 con
signados en el Capítulo 4.* ai i MJIÜ 2.° de la 
sección 1.a del presupuesto -vigeLl. de 1890, para 
gastos del material del Tribunal de Cuentas del 
ROÍLO correspondientes ai p r i o i r r trimestre del 
citado fjercicio. 

Id Id. Id. id. id. la de pfs. 6.250 sobre 
id. á id. id. para ? ender á los gastos que 
ocasionen las obras edificio que ocupa el Tr i 
bunal de Cuentas del Reino, correspondientes al 
primer trimestre del vigente presupuesto de 1890, 
por cuenta de los pfí. 25.000 consignados en 
el Capitulo 4.* artículo 2 / de la sección 1.' del 
citado ejercicio. 

Id. i d . Id. id. id. la de pfs. 1.020 sobre id. 
á id. id. importe del primer trimestre del crédito 
consignado en el artículo único Capítulo 6 / de 
la «acción 4.' del presupuesto vigente de 1890 
que en junto importan pfs. 4.080 para atencio
nes de la Caja de inútiles y huérfanos de las 
guerras de Ultramar. 

Id. id. Id. id. id. la de pfg. 56.661^28 so
bre id. á id. id. imponte del primer trimestre 
del crédito consignado en el articulo 4.° Capítulo 9.° 
de la Ssccion 7.a del vig-nte presupuesto de 
1890, que en jauto importan pfs. 226.645'12 
para la subvención de los vapores-correos de la 
Compañía TrasatUntioa por conducción de la 
correspondencia oficial. 

Id. id. Id. id. id. la de pfs. 250 sobre id. 
á id. id. importa del primer trimestre del cré
dito consignado en el artículo 12 Capítulo 1/ 
de la Sección 8.' del presupuesto de 1890, qi 
en junto importan pfs. 1.000 para el Profe? 
de Historia y civilización de las posesiones I 
gíesas y Occeanía en la Universidad Central 
Madrid. 

Id. 2. Aprobando la fianza otorgada po 
Sociedad de laa mutuas de empleados á 
de D. Simplicio Changco como Oficial 5.° Gu 
almacén Recaudador de la Administración d 
cienda de Z»mbales. 

Id. 3. Concediendo treinta dias de I 
para ir á tomar las aguas sulfurosas d 
trito de Bengoet, con el fin de consf 
rsstablecimianto de su quebrantada salud 
Franciáco García Marees, Oficial 5.* 
almacén Recaudador de la Administr 
Hacienda de la Union. 

Id. 5, Declarando cesante al ascribi 
Administración de Hacienda da Bata 
Antonio I'agli, por faltas de puntúa 
asistencia á la oficina. 

Id. id. Admitiendo la renuncia 
Domingo Musin y Santiago Tambi 
plazas de escribientes en la Ordenar 
de Pago» y nombrando para re ^ h z n l Z 
Bernardino Aranás y a redro Al 

Id, id. Autorizando las remes Ig ^ fondos á 
las Administraciones de Haciende 4 ¿e 2a Para^ua 
Balabac, Jol5, Zamboanga y Ce ¿tabaío de pfs' 
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14.200, pfs. 5.000, pfs. 5.500, pfs. 2.800 y 
pfs. 11.700 respectivamente para cubrir las aten
ciones de los ramos de Guerra j Marina en di
chos punto«, asi como también los gastos que 
originen dichas remesa». 

Id. 6. Disponiendo se deTuslva k D. José 
Cataumber j Paotoja, Jef^ de Negociado de 
3.* clase de la Dirección general de Adminis
tración Civil la cantidad de pfs. 138^01 á que 
asciende el importe de lo descontado en sus ha
beres por el concepto de reintegro de pasaje de 
venida á estas Islas. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación 
y fianza otorgada por el chino cristiane Mo
desto Tan-Chongco ante el Notarlo de Hacienda 
par» garantir el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión de la provinci» de Mindoro. 

Id. id. Adjudicando definitivamente á D. E u 
genio Ocampo las 253 hectáreas 4 áreas y 73 
centiárea» de terreno enclavado en el pueblo de 
Bula provinci» de Camarines Sur, por la can
tidad de pfs. 768^85 

Id. id. Id. id. á D. Santiago Olaso las 86 
hectáreas, 86 áreas y 67 centiáreas de terreno 
enclavado en el pueblo de TWlac provincia del 
mismo nombre por la cantidad de pfs. 183*00. 

Id. id, Id id. á D. Santiage Olaeo las 42 
hectáreas 40 áreas y 64 centiáreas de terreno 
encla?»dos en el pueblo de Tarltc, provincia del 
mismo nombre por la cantidad de pfs. 213'00. 

Id. 7. Desestimando 1» instancia de D. Adolfo 
Covisa y Pierrad, Oficial l . * de la Interven
ción general del Estado, en solicitud de que se 
le faciliten dos pegas con el fin de que pneda 
rsemplazar las ropas y muebles quemados y es
tropeados por el incendio ocurrido en la tasa que 
habitaba con su familia, calle de la Divisoria n ú 
mero 1 (Ermita y Malate) el dia 20 de Abril 
próximo pasado. 

Id. 8. Autorizando el abono á D. Agustín 
Cerdeira, Oficial 5 / de la Secretaría del Go
bierno General de la cantidad de 24 pesos a que 
ascienden lo« haberes devengados y no percibi
dos desde el 1.* «1 16 de Febrero último. 

Id. id. Disponiendo que el abono á D. Agus
tín Cerd^ira, Oficial 5.* da la Secretaria del Go
bierno General de la cantidad de 24 pesos im
porte de los haberes devengados y no percibidos 
como Ofi ;ial de la propia clase de la Adminis
tración de Hacienda pública de llocos Sur, se 
haga por la Tesorería general en concepto de 
ranaesas á la Subalterna de dicha provincia. 

Id. id. Aprobando la fianza otorgada por la 
Sociedad de las mútuas de empleados á favor de 
D. Antonio Llora^ como Oficial 5.' Guarda-al
macén Recaudador de la Administración de Ha
cienda de llocos Norte. 

Id. id. Acordando que en concepto de «an
ticipaciones á formalizar» se abone al M. R. P. 
Fr . Mariano Lauda la suma de pfs. 190 á que 
ascienden en líquido, deducido el descuento del 
5 p § , los estipendios que dejó de percibir en los 
meses de Marzo á Junio de 1887, sin perjui
cio de comprender su importe en el ártica lo 
1.° del Capítulo de Resultas da la Sección 3.° 
del primer proyecto de pr supuestos que se redacten. 

Id. 9. Disponiendo que el abono á D. Ma
nuel Gil y Rojas, Oficial 4.' de la Ordenación 
delegada de Pagos, de los haberes que le co
rresponde percibir como Oficial 3.* que fué 
del Gobierno Civil de Tajabas desde el 1.° al 
22 de Abril, se haga por la Tesorería general 
en concepto de remesas á la Administración 
de Hacienda de la mencionada provincia. 

Id. id. Id. que los pfs. 244 á que asciende 
el 66 pg de la suma de 370 que reclama Don 
Enrique Bota, se incluya en el concepto de á 
satisfacer en el artículo 1.° del Capítulo de 
Resultas de la Sección 7.a del primer proyecto 
de presupuesto que ae redacte. 

Id. id. Id. se abone al Padre Baltasar Leaño 
Cura párroco de Torrijos en la provincia de Min
doro la suma de pf«. 46'35 que dejaron de abo
nársele por los estipendios del mes de Noviem
bre y Diciembre^ en concepto de anticipaciones 

& formalizar, sin perjuicio de comprender su im
porte en el Capítulo de Resultas de la Sección 
3.* del primer proyecto de presupuestos que se 
redacte. 

Id. id. Desestimando el recurso de alzada de 
D. Victoriano G." Palazuelos d^ una multa im
puesta por la Aduana de Manila con motivo de 
la mala declaración hecha de litros de Caraban-
chel, considerándole de alcohol de uva, siendo in
dustrial. 

Id. id. Adjudicando defioitivamente k favor 
del chino Tin-Ocam el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de la provincia de la 
Pampanga p )r la cantidad de pfs. 62.886 en el 
trienio. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación 
y fianza otorgada por el chino Santiago Pastrano 
Vy-Toco para garantir el servicio de arriendo de 
los fumaderos de anfión de las provincias de S a -
rigao, Cagayan de Misam s é Isla de Camiguin. 

Id. 10. Declarando cesante al escribiente de 
la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital, Rufino Fernandez, que percibe el haber 
anual de 180 pesos. 

Id. id. Id. cesantes á los escribientes de la 
Administración de Hacienda pública de esta C a 
pital Pantaleon Fuentes y José Ancheta y nom
brando en lugar del primero á Teodoro Bautista, 
y para la que este deja k Juan Sánchez y en 
lugar del segundo á Fabián Fabroa, y parala 
de este k Valeriano Mor va. 

Id. id. Disponiendo que en el concepto de k 
satisfacer se comprenda los pfs. 5245^3 como sub
venciones devengadas por los vapores-correos «Min-
danao», «Remus», «iEolus» y «Rómulus» por 
los viages redondos que rindieron en 15, 25 y 
24 de Diciembre de 188S al Norte de Luzon 
y al SO. del Archipiélago en el capítulo de Re
sultas de la Sección 7 .' del primer proyecto de 
presupuestos que se redacte. 

Id. 12. Id. se devuelva á D. Bruno Farima, 
Promotor Fiscal de la provincia de Nueva Ecija 
la cantidad de pfs, 11'25 que por reintegro de 
su pasaje de venida á estas Islas ha ingresado 
de más en el Tesoro público. 

Id. id. Desestimando la solicitud de D. F i 
del A. Moas y Cotilla, Oficial 4.° de la Admi
nistración de Hacienda pública de esta Capital, 
sobre que se le abone el sobresueldo de la plaza 
de Interventor de la Subdelegacion de Hacienda 
de la Paragua que ha desemp añado interinameote. 

Id. 13. Declarando cesantes á los escribien
tes de la Administración de Hacienda pública de 
B itangas, Agapito Danis y Lio o Morales y nom
brando para reemplazar al primero á Agaton Andol, 
escribiente temporero de la misma y al segundo 
á Alejandro Papasin, y para la plaza que este 
deja á Dionisio Caraan. 

Id. i i . Id. á Máximo Ferrer portero 2.' que 
fué de la Administración Central de Impuestos 
directos con derecho al percibo del sueldo que 
reclama correspondiente al mes de Eaero último. 

Id. id. Disponiendo la cancelación de la es
critura de obligación y fianza que presta el con
tratista del servisio de adquisición de 630 ves
tuarios para el Batallón Disciplinario de estas Islas 
chino Antonio O. Zarate Lim-C&yco. 

Id. id. Adjudicando á favor del chino Ong-
Binco_, el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Samar por la can
tidad da pfs. 63.225*75 en el trieno. 

Id. id. Id. á favor del chino Santiago Yap-
Tamco, el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de las provincias de Iloüo y Antique, 
por la cantidad de pfs. 96.716470 en el trienio. 

Id. 14. Disponiendo se abone por la Teso
rería general en concepto de remesas de la Sub
delegacion de Hacienda de Balabac el premio de 
5 décimos de billetes del sorteo de 9 del actual 
adquiridos en dicha Subdelegacion par D. Martin 
Muñoz. 

Id. id. Id. con motivo del reconocimiento y 
aforo practicado por el Factor de Joló de unas 
mercancías, que siendo este puerto franco, no 
puede verificar tales operaciones sino en la Aduana 

de Zamboanga. 
Manila, 23 de JuUo de 1890.—Walfrido R J 1 

güeiferos. 

Parte militar* 
8tai GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza pam el dia 26 de Julio de i 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Je¿ 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. JosraC 
Gramaren.—Imaginaria, otro de Caballería, D, Jmjp 
García—Hospital y provisiones. Caballería, primea 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia moJgn 
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería-—Itfci 
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E. el General Gobernador Militar.^ 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

M a r i n a 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
Nüm. 66. 

DRPO^ITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, i 
berkn corregirsa los planos, cartas y derrote; 
correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de Cerdeña (costa S.) 

379. Apertura al servicio del semáforo d 
cabo de San Elias (Golfo de Ca^liari). (A. a.l 
núm. 56I319. París 1890.) E l l.o de Abril 
1890 se ha abierto para el servicio público 
nuevo semáforo del cabo de San Elias. 

Cuaderno de faros núm. 83 de ls87, pág. 61 
y cartas núms. 3, 577, 122 A y 131 y plano ni 
mero 755 de la sección I I I . 

Isla de Cerdeña costa SO). 
380. Apertura al servicio del semáforo 

cabo Spírone (de la Espuela) (Isla de San Antio 
(A. a. N., núm. 56(320. París 1890). E l \ \ 
de Abril de 1890 se ha abierto al servicio pí 
blico el nuevo semáforo del cabo Sperone 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, págif 
62, y cartas números 3, 577 y 131 de ^ 
sección I I I . 

Í 

3. 

tas 

D U I 

OCEANO INDICO. 
Africa. 

381. Noticias sobre el rio Chinde (Bocas 
Zambeze). A. a. Nv núm. 59i339. París I8i 
E l Comandante del buque hidrógrafo inglés «StdT 
ha remitido las noticias siguientes al AlmiM c 
tazgo, y éstas completan las que se han pL^ 
blicado en el Aviso nüm. 175[1049 de 183 ^ 

Al N. del rio Chinde, se encuentran enj^ 
costa cerros arenosos notables y quedan ^ a ^ 
millas al N. 37° E . de la vabza exterior 1 
punta Mitaone. 

L a valiza exterior de la punta Mitaone 
consiste en un triángulo blanco sobre' una \ 
taca) se ha trasladado á unos 27 m al NE' 
su antigua situación. E n la punta Foot SÍ 
establecido uná valiza que consiste en uaa *] 
taca de unos 5m,5 de altura^ terminada en 
tonel; pero no es muy visible desde la ru81 
se halla á 1,5 milla al N. 58° O. de la 
de la punta Mitaone. 

La enfiUcion de las valizas de la barra J 
en la actualidad al N . 46* O.; y con ella 
pasa sobre la barra exterior por 2m}\ y ^ 
la interior por fondos que no bajan de ^ 
en bajamar. Los bajos fondos de la barra' 
terior se han extendido hácia el N. despa65 
la exploración efectuada en Julio y Agos^ 
1889. 

Instrucciones: L a derrota que se indita 
continuación, conduce sobre las barras por*' 
dos de 2m,l por lo menos; pero no es 
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aproximada, porque las barras están su 
alteraciones, y se debe sondar en ellas 
de tomarlas. Gobernar hacía la entrada, H^8, ̂  y 
al N. 57° O. la mas O. de cuatro Pír 
tas. Al llegar á 3,5 millas pr5ximameo^ 

te 
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^itaone, enfilar las valizas de esta 
|j 46' O. y conservar esta en-
\ssta que la palmera del O. de-

|i $ 59* 0. J la valiza de la punta 
73° O., en este momento se debe 

poco á. poco hacia el N. 70° O., é 
LiDente antes que la valiza interior (bhnca 

central negro) de la p nta Mitaone 
al ^* ^ * ®'7 cam^ar con ^pi^62 el 

^hacia el N. J llevar la valiza por la misma 
Z08 esta demora, con lo que se pasará sobre 
itaerra ÍDter^or por feudos que no bajarán de 
monjn bajamar. 
Sí jiúm. 162 de la sección I V . 

A U S T R A L I A . 
Costa E . 

Faros en el estrecho de Gread Sandy. 
N., núm. 59^40- París 1890.) E l Go-
¿e Qaeensland anuncia el establecimiento 

5 y siete luc^s en el estrecho de Gread 
Estas luces permitirán p^sar el estrecho 

; lt noche, entre el puerto de la bahia 
y la entrada del río May. 
cierno faros núm. 86 de 1885, pág. 15(V, 
is núms. 457 A de ia sección I y 524 
t í 
rid, 26 de Abril de 1890.=E1 Jefe, Pe-

klcalít Galiano. 

( 

a.l 

ico 

Núm. 67. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO, 

cuanto se reciba á bordo este aviso, de-
corregirse los planos, cartas y derroteros 

pondientes. 
MAR M E D I T E R R A N E O . 

Italia, 
5. Destrucción de la valiza del bajo C a -

r(Bajos de Ugento). (A. a. N . , nüm. 60[341. 
^1890.) La valiza que se había establecido 

tioe ^ 80 ê  ^ava^0 ^a quedado des-
^ l|i por la mar en Enero de 1889. 

.•tas núms. 3 y 154 de ia sección 111. 
LO pi ^ 

MAR NEGRO. 
f̂ 1 Costa de Rusia. 

i. Valizas en la rada de Batum. (A. a. 
Dúm. 60|342. París 1890.) E n la bahía de 
D, sobre el límite O, dei banco que sale 

el muelle del pu3rto para el petróleo y 
tasí Ẑa ^ailte 6xterior se ha instalado en 5m,5 
^pgua otras dos valizas rojaŝ  con bandera, para 

úrai 

w el límite de la r^da de B^tum. 
fas nuevas valizas están situadas en una 
casi N.—S., con las dos valizas que ha-

^ 'ates, 
m 'rta núm. 101 de la seccicn I I I . 

^ 2 balizamiento del canal que va h longo 
a costa, entre Odessa y Otchakow). (A. a. 
núm, 60[343. París 1890.) Para asegurar 

íaTegacion de los buqu«s de gran calado 
,fl8 Otchakow y Odessa por el canal que hay 

9 la costa N. y el banco de Odessa, se dw-
, ^ablecer las siguientes valizas: 

IA Í . 0 ^ ^ costa N . del Mar Negro, 
n i1 Una boya de campana, roja, cerca del 
Qar emo S. del banco d- la isia de Berezán, en 
^^trosde agua, á 3 millas al S. 32° O. del 

Wenor de enfilacion de Victorov. 
Una boya roja, de madera, próxima al qttí . q uc* uoja roja, ae maaera, prujuma ui 

M \ ^ lbanco del cabo Adjiak en 7m,3 á 
ĝ .116 milla al S. de este cabo. 
\ú i , ^a ^oya de campana, roja, de hierro, 

J al bailco de Xrutaev; esta boya se halla 
^ agQa' á 1.25 milla al S. 26° 30' 

J ^ 1 cabo Karabisñ. 
I ; TT ^unto al banco de Odessa. 
L , ,n? valiza flotante, negro, con cono de 

Í^ÍU -u* abaÍ0> si^»da en 7m,3 de agua, 
ásé) ^T™ al s- 14* 30- E . del cabo Ajdiak. 

ItísL ĵ.11* Valiza semejante, en el lado N. de la 
afljk niif6,?^ ^ banco de Odessa, situada frente 
^ait y á de la distancia entre los cabos Ad-

.jlrfs ^ J ^ i s h , en 7m,3 de agua á 2,5 millai 
Itol * 0- del cabo A'ljiak. 

3. * Una valiza parecida, en la parte N. de 
la saliente del banco de Odessa, frente á la 
medianía de limán de TilUul, en 7m,3 d" agua 
á 3,2 millas al 3. 50° O. del cuerpo de guardia 
nüm. 29 de Koblev, situada sobre uaa altarilla 
que hay en el lado E . del limán de Tmgul. 

Nota. Esta situación coloca á la valiza á 
más de una milla del límite de los fondos de 
9m del baneo 

4. ' Una valiza semejante, en la parte N . 
de la saliente del banco de Odessa, y cerca del 
extremo de esta en 7m,3 de agua, k 4,5 millas 
al S* 54° O. del cabo Sitchrv. (La misma 
observación que en la nota anterior.) 

5 / Una valiza moteada (blanca y negra), 
que termina en un globo en esqueleto, sobre 
el banco de 7m aislado, que se encuentra cerca 
del cantil ü . , del banco de Oiessa. e#el canal que 
hay frente al limán de Grigoriev (Adjaliski), 
á 3,67 millas al S. 67° 30' E . del cabo Do-
fino v (véase Aviso núm. 187[1125 de 1889). 

Cartas núms. 101 y 97 de la sección 111. 

GOLFO DE B E N G A L A . 
Birmania inglesa. 

386. Fondos en la parte S. del arrecife A I -
guada, en la recalada al río Bassein. (A. a. N . , 
núm. 60[344. París 1890.) Se ha descubierto 
á 1,3 milla el S. 6o O. del faro del arrecife 
Alguada, una piedra en la qu^ se sondan 4m. 

Situación: I S 0 ^ ' SO" N . y 100° 22£ 48^ E . 
2.° A 1,8 milla al S. 14° O. del faro del arre

cife Alguada se ha descubierto un bajo con 9m} 
Situación: 15° 40f N, y 100" 32' 39^ S. 
Nota, E n las inme iiaciones del arrecife Alguada 

las corrientes de marta tienen una velocidad consi
derable y el agua cambia mucho de coloración. 

Hasta que se termine el reconocimiento de esta 
localidad, deberán pasar los buques á 3 millas 
por lo menos al S. del faro, porque es posible 
que haya fondos menores á los 9m que £quí ci
tamos. 

Carta núm. 523 de la sección I V . 
Madrid, 28 de Abril de 1890._-E1 Jefe, Pe-

lavo Alcalá Galiano. 

Núm. 68. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO D E L N O R T E . 
España (cesta SO ) 

387. Almadraba de Torre Gorda. E l Sr. C o 
mandante de Marina de Cádiz participa que el 
23 de Abril de 1890 dió principio el calamento 
de la almadraba de Torre Gorda, perteneciente 
á dicha Comandancia. 

OCENO PACIFICO D E L SUR. 
Nueva Caledonia (costa NE.) 

388. Valizas á la entrada de la bahía de 
Pamóbahía de Durand. (A, a. N. , 60(345. París 
1890). Según anuncia el Diario oficial de la 
Nueva Caledonia, la boya negra de la punta 
Nendiaraue se ha reemplazado por una valiza 
negra, esférica. 

En la punta N E . del arrecife de la isla Pam 
se ha establecido una valiza triangular. 

L a valiza establecida en el extremo N. del arre
cife de la isla Pam, en la gola de Arama, termina 
por una esfera roja. 

Cartas nüm. 469 y 604 de la sección . 

MAR BALTICO. 
Dinamarca. 

389. Inauguración de dos luces de enfilacion 
cerca del puerto de Gilleleje (costa N. de la isla 
de Selandia) (Synd.) (A., a. N. , núm. 68[389. 
París 1890). Según anuncian de Copenhague, 
se han encendido en la costa dos luces de en
filacion fijas rojas k 628m al E . del puerto de 
Guilleleje y á 314m al N. 55° E . próximamente 
de la iglesia. 

Estas luces, visibles en todo el horizonte, están 

elevadas respectivamente sobre el nivel d 1 mar 
5m,6 y 4m,7 é instaladas eu dos uestes situados 
á 25m uno de otro en dirección N. 23° 15., S. 
23' O., y esta enfilacion conduce h^cia el puerto. 

Cuaderno de f̂ ros nüm. 84 A de 1886, pá~ 
gina 112, y cartas núms. 592 y 701 de la 
sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Escocia (costa E . ) 

399. Restablecimiento de la luz de Bil l Rock. 
(A. a. N-, núm. 61(347. París 1890). La luz 
de Ball Rock, que se había apagado acciden
talmente (véase Aviso núm. 65[378 de 1890), 
se ha vuelto á encender. 

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, p á 
gina 76, y carta núm. 242 de la sección II» 

MAR MEDITERRANEO. 
Siria 

391. Valizamiento de las obras del puerto 
de Bayrouth. (A. a. N . , núm. 61[348. París 
1890). Según particioa el Cónsul general de Ale
mania en Beyrouth, las autoridades de este puerto 
anuncian que la Sociedad de las obras del puerto 
está sumergiendo bloques de piedras para la cons
trucción de los muelles del puerto. 

Los puntos en donde se encuentran estos blo
ques están valizados por medio de boyas que 
llevna de dia banderas rojas y por la nocbo 
luces verdes, 

L a derrota que conduce al desembarcadero 
se encuentra al E . do estas boyas. 

Cuaderno de faros nüm. 83 de 1887, pügmas^ 
222, y carta núm. 4 de la sección I I L 

MAR ADRIATICO 
Italia 

392. Luz la costa SE. del canal que conduce 
al puerto interior de Brindisi. (A. a. N . , nú
mero 61i349. París 1890), Desde el 20 de 
Abril de 1890 se habrá encendido una luz fija 
roja, en el extremo interior de la ribera Pigo 
nati (orilla S E . del canal que da entrada al 
puerto interior de Brindisi), á 180m al S. 45° 
O. de la luz verde del extremo del muelle G i -
gonati. Esta luz, visible eu un sector de ISO" 
entre sus demoras, al N. I T E . y al S. 17° 
O., por el E . , está instalada en uu candela
bro de hierro, á 6m,5 sobre el terreno y á 
7m,7 sobre el nivel del mar. 

Al frauquear el canal que da entrada al 
puerto interior se debe pasar á unos 40m de 
la ribera ó banquesa Pigonati. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pag. 
110, y carta núm. 154 de la sección H I . 

A R C H I P I E L A G O ASIATICO 
Isla de Gilolo (costa E . ) 

393 Existencia de un bajo al S E . de la isla 
Parra Parra (Bahía Wosa ó de Bouli). (A. a. 
N., núm. 61^52. París 1890). E l Capitán del 
vapor «Havik,» del Gobierno colonial holandés, 
ha descubierto un bajo que se extiende en di
rección ESE-ONO,, al S E . de la isla Parra Parra, 
situada en la bahía Wossa 6 de Bouli. 

E l extremo S E . de este bajo (cuya profundidad 
no indica el aviso original), se halla bajp las s i
guientes demoras: la isla Otto al S. 17° E . y 
la isla Leleve al N. 73° O. 

Cartas núms. 164 A y 495 de la sección V . 
Madrid, 29 de Abril de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 69. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E a cuanto se reciba á borio este aviso, de
berán corregi.se los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR DE LAS A N T I L L A S . 
Isla de Puerto Rico. 

394. Cambio de la bofa del bajo «Machos 
Grandes» de la ensenada de Mayagíiez y situa
ción de las demás boya^ que existen en dicha 
ensenada. S^gnn comunica el Ministerio de U I -
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124 26 Julio de 1890. Gaceta de Manila.—N^m 

tramar, el dia 30 de Junio de 1890 tendrá lu
gar el cambio de la boya de campana que valiza 
el bajo denominado Machos grandes en la en
senada de Mayagfles por otra de forma de to
nel, pintada de rojo. Esta boya quedará en la 
enfilacion de la esquina NO. de la Aduana (-di-
ficio de mamposteria de color plomizo) con el 
centro de la iglesia, pasando dicha enfilacion 
por entre sus dos torres al S. 70* E . , 
también se encuentra esta boya en la enfilacion 
de la que determinan la boya del bajo Alga
rrobo con una casa de madera pintada de rojo, 
que se vé en la costa al N. de la Punta cUl 
Algarrobo. Desde esta boya demora la Punta del 
Algarrobo al N . 80° E . y la punta de Guana-
jibo al S. 12'* 30' E , Se encuentra fondeada en 
en 803,75 de agua. 

L a situación de las demás boyas que existen 
en la actu^lid^d es la siguiente, según manifiesta 
el Sr. Capitán de puerto de Mayagüez. 

Boja del Algarrobo, negra y blanca; desde 
ella se marca la Punta del Algarrobo al N. 45° 
E . ; Pu^ta de Guanajibo al S. 2o O. y la es
quina NO. de la Aduana al S. 55° E , 

Boya de las Manchas de afuera, roja; desde 
ella demoran la Punta del Algorrobo al N. 55° 
E . , el centro de la Iglesia al S. 75° E . y la 
Punta de Guanajibo al S. 5o E . 

Boya Coronas de Guanajibo, roja; desde ella 
demora la Punta de Guanajibo al S. 2o O.; 
torre N. de la Iglesia al N. 61° E . ; esquina SO. de 
la Aduana al N. 48° E . ; Punta del Algarrobo al 
N. 7o E . 

Boya del Roble, negra blanca; desde ella so 
marcan la Punta de Guanajibo al S. 8o O.; la 
torre N . de la iglesia al N . 61° E . ; la es
quina SO. de la Aduana al N. 40° E . y la Punta 
del Algarrobo al N. 2o E . 

Cartas núms, 155 y 190 y plano núm. 440 
de la s^cci n I X . 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 
E^p^ña (costa S). 

395. Almadrabas denominadas de Zaar, Bar-
bate, Torre Atalaya y Torre del Puerco. E l Ayu
dante de Marina de Barbate participa que el dia 
27 de Abril de 1890 han quedado caía las las 
almadrabas denominadas: Zabara, Barbate, Torre 
Atalaya y Torre del Puerco, pertenecientes á di
cho distrito. 

Estados Unidos. 
396. Supres on de una boya á la entrada de 

la bahía Oyster, en la costa S. del Canal de 
Long Island.(A. a. N . , núm. 6l|351. París 1890.) 
Con motivo de haberse establecido un faro en 
el extremo E . de la isla del Centro, á la en
trada de la bahía Oyster y del puerto Cold 
Spring (véase Aviso núm. 20[99 de 1890) se ha 
suprimido la b -ya roja de botalón núm. 2 que 
valizaba esta punta. 

Carta núm. 587 de la sección I X . 
397. Alteraciones hechas en el valizamiento 

del canal Swash, á la entrada de Charleston 
(Carolina del Sur), (A. a. N . , núm, • 1|351. 
París 1890). En el canal Swasb sa ha fondeado 
una nueva boya cónica (nan buoy) marcada con 
un número par y pintada de rojo, para marcar 
el extremo exterior del malecón Norte. Desde 
esta boyU se marca el extremo O. de la isla Lono-
al N. 2* E . y el faro del fuerte Sumter al N 
66' O. 

Cartas núms. 549 y plano núm. 516 de la sec
ción I X . 

OCEANO ÍNDICO. 
Africa. 

398. Existencia de un bajo al S E . del cabo 
Melmda. (A. a. N . , núm. 62(353. París 1890). 
E l Comandante del buque de guerra inglés «Cos-
sack anuncia la existencia de un bajo situado 
á unas 5,5 millas al S. 42' E . del cabo Me-
linda. Este bajo está cubierto por lOm de agua. 

Situación (que se marcará P. D. en las car
tas inglesas): 3o 2 1 ^ ^ 460>24t 48" E . 

Carta núm. 162 de la sección I V . 

Madrid, 30 de Abril de 1890.—El Jefe, Pelayo 
Alcalá Gaiiano. 

-Ajxancios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno en el con

cierto público celebrado el dia 30 de Junio próximo 
pasado para la venta del solar perteneciente á la obra 
pia de Carriedo, existente en el pueblo de Mariquina 
de esta provincia, se saca á nuevo concierto para 
su remate en el mejor postor, el expresado solar, con 
la rebaja de otro 10 p § del tipo que se sirvió en 
el últimamente celebrado, ó sea bajo el de 132 pesos 
y 35 cént., y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta oficial» de los dias 
9 y 14 de Julio del año último. 

E l acto del M m a t e tendrá l u g a r ante el Iltmo. Sr. 
Corregidor Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento 
en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
el dia 29 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 22 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el 19 del actual 
para contratar la obra de construcción de aceras en 
a plaza de Calderón de la Barca del arrabal de B i -

nondo, se anuncia de nuevo la celebración de otro 
concierto con el mismo objeto y bajo el mismo tipo 
de pfs. 995*30, cuyo acto tendrá lugar el 29 del co
rriente á las diez de su mañana, ante el Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, en su despacho situado en las 
Casas Consistoriales, con sujeción en un todo al anun
cio publicado para este servicio en «las «Gacetas» de 
13, 14 y 15 del presente mes. 

Manila, 23 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO P. M . DE MORONG. 
En el Tribunal de esta Cabecera se encuentran de

positados tres carabaos, seis caraballas con tres crias, 
dos toros, ocho hembras con cinco crias, un caballo 
y una yegua con su cria, aprehendidos por la Guardia 
Civil en los montes del pueblo de Binangonan de este 
Distrito: se anuncia al público, á fin de que los que 
crean con derecho á los citados animales, se presenten 
en este Gobierno á reclamarlos con los documentos 
justificativos dentro del término de 30 dias, transcuridos 
los cuales sin que nad ie lo haya verificado, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Morong 16 de Julio de 1890.—Nouvibis. 

En el Tribunal de esta Cabecera, se encuentra de
positada una yegua cogida por la Guardia Civil en 
el sitio de Pantay de la jurisdicción de Tanay: se 
anuncia al público, á fin de que los que se crean con 
derecho á dicho animal, se>presenten en este Gobierno 
á reclamarlos con los documentos justificativos dentro 
del término de 30 dias, transcurridos los cuales sin 
que nadie lo haya verificado, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Morong, 16 de Julio de 1890.—NouTilas. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS' 
D E LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública la 
contrata de las obras de nueve alcantarillas y tres 
atarjeas en la carretera general á Nueva Ecija, trozo 
de Baliuag á Maasim, kilómetros 52 al 63, bajo el 
tipo eq progresión descendente de doce mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos, treinta y un céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morioues, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia veintiocho del actual á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén optar 
k la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de nueve alcantarillas y tres atarjeas 
en la carretera general á Nueva Ecija, trozo de Ba
liuag á Maasim, kilómetros 52 al 63, bajo el tipo 
en progresión descendente de doce mil trescientos 
cuarenta y cuatro pesos, treinta y un céntimos. 
Artículo 1.° En la ejecución ^or contrata de la 

expresada obra,, regirán, además del pliego de condi
ciones generales aprobado por Real Decreto de 11 de 
Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por Real 
orden de 27 de Abril de 1888, y del de las faculta
tivas aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador General 
en acuerdo de 27 de Setiembre de 1887 las prescrip

ciones administrativas y económicas de este i * 
Art . 2.° Para optar á la licitación se ( JT 

en la Caja de Depósitos el 2 p § del impoj 
obras ó sean pfs. 246 pesos, 88 céntimos, (J 
de pago acompañará, si bien separadamente,! 
de licitación, el cual deberá ajustarse al mj 
al final se expresa. 

Art . 3.° El licitador á quien se hubieren 
las obras tendrá 15 dias de término, contad 
aquel en que se le notifique la adjudicación 
mate, para constituir la fianza definitiva y f0 
la escritura de contrata. 

Art. 4.° La fianza se compondrá del depó 
visional que se consigna para tomar parte 
citación, que asciende á pfs. 246 pesos, 8o 
además del diez por ciento que se le deseo 
cada uno de los pagos que sucesivamente 1 
hacerse al contratista, conforme el artículo gi 
pero cesará el descuento cuando con éste 
depósito provisional, de que trata el art. ¡L 
á la cantidad importe igual á la décima n 
presupuesto de contrata, ó sea la suma dei 
cientos treinta y cuatro pesos, cuarenta y y 
que constituirá la fianza definitiva. A este 
el momento de la adjudicación de lá contrató 
tratista endosará á la órden de la DireccioJ 
de Adminisiracion Civil la carta de pago del 
provisional, expresando el objeto á que « 

Art. 5.° E l contratista tendrá derecho á( 
sualmente se le pague el importe de la obra -
ejecutando, con arreglo á certificación del 
si dentro de los meses siguientes á aquel á 
rresponda la certificación de obra ejecutada 
el Ingeniero, no se .verificará el abono desáí ' í ' l 
líquido, se le acreditará y será de abono ai I 
contratista, el seis por ciento anual desde e Je 
que termine el referido plazo de dos meses, Gai 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese j íes 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, pití 
16, 18 y 22 del pliego de condicienes genetad 
si procediesa con notarla mala fé en la ejee sicí 
las obras se le podrán imponer por la Ijne 
general de Administración Civil, de acuerdii 
inspección genera! de Obras publicas, multaslOal 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciei 
importe se descontará del de la primera cM 
que después hubiese de expedírsele; enteiidiénL 
de antemano renuncia á toda reclamación coi 
clase de providencias, al derecho común 
fuero especial. 

Manila, 13 de Junio de 1890.—El Jefe d e l 
de Fomento, Federico Moreno. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de. . . . con cédula 

de clase núm. . . . expedida por la 
tracion de Hacienda pública de . L u 
de. . . . . . de este año, enterado del anuaci ^ 
cado por la Dirección general de Administrado g} 
publicado en la <'Gaceta» de esta Capital de jj 
del mes de último de la instrucción <k 
de 27 de Marzo de 1869 y de los requisita 
exijen para la adjudicad n en pública su bastí 
se expresará la clase de obra da que se tr* CQJ 
todas las obligaciones y derechos que soñalai en 
comentos que han de regir en la contrata, se 
mete á tomar por su cuenta esta obra por 
.dad de pfs (aqui el importe en letra 

Manila. . . . de de 18. . . 
Nota.—El sobrede la proposición teiiilráeslj 

«Proposición para la adjudicación de las obfj 
Es copia, García' 

cíe 
pas 
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su 
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a 

Providencias •judicial^ 
E n virtud de prjv idenc ia del S r . D . Ricardo Ricjl 

d j primera i n s u n c i a del disirito de Toudo de 
se c i ta , l l ama y emplaza á un nombrado Valenti» 
que se dice natural .le Balanga, de diez y nuevn •! 
jornalero, empadronado en la Cabecer ía n ú m . 1(5 del 
Binondo, cuyo sujeto e m b a r c ó en un casco i-l dial* 
con d i r e c c i ó n al pueblp de rtoxiuo<.n en la Pampfl 
que en el t é r m i n o oe 30 dias, comparezca en asi 
prestar d e c l a r a c i ó n en la causa n ú m , ¿708 que 
otros se instruye sobre robo, y responder a l a vez 
que le resultan. 
, Mani la , 21 de Junio de 1:6D.—Antonio Busiillos.-w 
cafort. 

D o n Hi lar lo Diez Ibeaa, Teniente de l a 3.a C 0 ! 
Cuerpo de Carabineros de F i l i p i n a s . 

H a l l á n d o m e instruyendo causa contra el enlM® 
miento L í n e a n ü m . 72 Móuico V i l l e s a Vi l lesa , na^ 
mindan «Cápiz ,» de pelo, ojus y cejas negros. ^ 
nar i z c h a t a s in b rba, boca regular, por .-1 deliw. 
d e s e r c i ó n ; be dispuesto la p u b l i c a c i ó n de la lireYj 
v i r m l cito, llamo y emid^zo a l referido Móuico \ 
que en el t é r m i n o de 10 días , cornados desde '¡l P,' 
esi.a requisitori •, se pres nie en esta F i sca l ía ca-5* 
Carabineros, bajo apere bimiento que de no h*cv 
clarado rebelde, y encargo á las Autoridades 
pronto tengan noticia de su p-'radero, pioced n ^ 
en p r i s i ó n y ordenar su c o n d u c c i ó n á la cit; ida'3 

Iloi io, 22 de J u l i o de i í - 9 0 . - H i l a r i o Diez. Por su 
E l Secretario, Francisco Espadero. 

• ——. — — ^£ 
IMP. DE RAMÍREZ Y CoaP.—MAGALLANES.. 
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